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REALES DECRETOS

En c0IllÍderación lÍo los servicios y circunstancias del
general de brjgada Don Juan Ampudia y López,

Vengo en promoverle, lÍo propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, alem
pleo de General de división, con la antigüedad de once
del corriente mes, en la vll.caute producida por falleci
miento de Don Juan Hernández y Ferrer.

Dado en Palacio lÍo diez y ocho de enero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
J!J. Minilltro de la Guo!rll.,

ÁQUSTíN LUQUlIl

Servicios del general de brigada Don Juan AmlJudia
. y López.

Nació el día 13 de septiembre ele 1852 é ingresó en el
servicio, como cadete de cuerpo, elLO de enero de 1867,
obteniendo el grado de alférez por la gracia general
de 1868.

En noviembre del mismo año salió á campaña contra
Jos insurrectos separatistas, en la isla de Ouba, asistiendo

lÍo varias acciones. .
Promovido al empleo de alférez de Oaballería á la ter·

minación de sus estudios en febrero'de 1869, siguió en
operaciones; sirviendo sucesivamente en la. guerrilla de
Manzanillo, en el regimiento del Rey, á la inmediación
del brigadier D. Juan Ampudia y Domínguez como ayu
dante de órdenes, y en dicho regimiento, por segunda
vez. Se halló, entre otros hechos de armas, en la úcción
de los Negritos el 18 de mayo del mencionado afio; ellO
de junio en el ataque y toma del fuerte de Santo Domin.
go del Oongo; el 5 de agosto en la acción de I.Joma Que.
mada; el 18 de octubre en la del campamento del Fuste
te; el 29 y 30 de diciembre en las del Oallejón de Arenas;
el 1.o de enero de 1870 en la de Sabana Mutí:oz; el 14 de
marzo en el ataque y toma del campamento del Vigía;
el 28 de mll.Yo de 1872 en el encuentro habido con el
llllllmigo en el camino de .Tasajeras á las Mulas, y el 19

de diciembre en la defensa de Holguín, población que
fué atacada por los insurrectos. Por estos servicios fué
recompensado con el grado y empleo de teniente, las cru
ces de Carlos III y de primera clase del Mériw Militar
con distintivo rojo, el grado y empleo de capitán y el
empleo de comandante.

Pasó á desempeñar las funciones de ayudante de ór
denes del brigadier D. José Ohinchilla en enero de 1873,
y en septiembre embarcó para la Península, en donde
permaneció de reemplazo hasta que, en marzo de 1874,
se le destinó á las órdenes del general D. Romualdo Pa·
lacio, operando contra los carli!!~s en e.l Norte y en el
Oentro. Concurrió los días 27, 28y 3Q deabl'il lÍo las ac
ciones de Otáfiez, Muñecas y Galdames, por las cu~les S8

le otorgó el· grado de teniente coronel, y el 29 de junio lÍo
la de la Pobleta, por la que fué condecorado con la cruz
roja de segunda .cla~e del Mérito Militar.

Quedó otra vez de reemplazo en octubre siguiente,
destinándosele al ejército de Ouba en Ielm¡ro de. 1865, ~
concepto de ~yudante de CEJillpo del Capit411 gen\l.!al de
dicha isla.

A su llegada á la misma se le confirió el mando di
una columna, con la que se encontr9 en las accione!! de
Palma Sola, Las Moscas, Loma Mala, Lomas Grandes y
Oafetal González.
. Regresó á la Penín/3Ula en en~ro de 1876, y estuvo
en situación de reemplAZO hasta que, en agosto, volvió ti
ser destinado á Ouba, con el grado de coronel. Pertene·
ció al regimiento de Palmira, saliendo á operaciones eú
octubre y continuando en ellas hasta agosto de 1877 que
fué nombrado fiscal de causas de la plaza de la Habana.

Posteriormente se le colocó en el regimiento del Prín·
cipe, con el que operó desde eneto de 1878 hf!,sta la ter
minación de la campafia, obteniendo por sus servicios
durante la misma el empleo de teniente coron91, y que
dando de reemplazo en junio de 1880.

Mandando el escuadrón de Pízarro, desde junio de
1881, batió y exterminó en el mismo año á una .partida
de bandoleros, en la provIncia de MatanzasJ,por lo que
le fueron dadas las gracias por el Capitán general y se
le concedió la Encomienda de Oarlos III.

Desde junio de 1882 permaneció nuevamente de re
emplazo hasta que en enero de 1883 causó alta en el
escuadrón de la Princesa, en el cual sirvió hasta fin de
junio de 1884, regresando después á la Península.

En septiembre del año últimamente citado se le nom
bró ayudante de ce,mpo del segundo Oabo de la Oapita~

uía general de Galicif.\, pasando á situación de xeemplSt-
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Servicios del coronel de Infantería D. Fao1'iciano Menén
de$ Baizán'y Morán

Nació el día 22 de agosto de 1844 y comenzó á servir,
como cadete de. cuerpo, el 25 de marzo de 1864, cursan·

En consideración á los servicios y cireunstancias del
coronel de Infantería, número diez y ocho de la escala
de!lu clase, D. Fabriciano Menéndez Baizán y Morán,
que cuenta la antigüedad y efectividad de once de agosto,
de mil ochocientos noventa y tres,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el ConS8jo de Ministros, al em~
pleo de General de brigada, con la antigüedad de diez
del corriente mes, en la vacante producida por falleci·
miento de D. Juan Pozzi y Ballesteros, la cual correspon
de á la designada con el número treinta en el turno es.
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove.,
cientos seis.

ALFONSO
EllliAiltro de la &uerra,

AGUSTíN LUQUlll

zo en enero de 188ó, y colocándosela en marzo en el re· l do sus estudios en el regimiento de Africa y en el de la
gimiento de Talavera. Oonstitución.

Ascendió á coronel en mayo siguiente, quedó de re· Promovido al empleo de alférez reglamentariamente
emplazo hasta julio, que obtuvo el mando del regimiento en octubre de 1867, prestó el servicio de BU clase en" el
reserva de Granada. regimiento últimamente citado, alcanzando el grado de

Más adelante mandó otros cuerpos de reserva, como teniente por la gracia general de 1868.
también el regimiento Oazadores de Vitoria desde junio lfué trasladado al batallón Oazadores de Las Navas,
hasta diciembre de 1886 que volvió á quedar de reem- en enero de 1869; operó desde el 31 de julio hasta 0116
pla:¡o. de agosto contra las facciones carlistas levantadas en las

Desde enero de 1887 perteneció á diferentes regio provincias de León y Palencia, por lo que le fué conce
rnientos de reserva, confiándosele el mando del de Dra.. dida la cruz roja de 1.11 clase del Mérito Militar, y per
gones de Santiago en febrero de 1891. siguió en octubr&, por el distrito de Castilla la Vieja,

Formando parte del ejército de Africa, prestó en Me- á una pn.rtida republicana que fué derrotada en el monte
lilla servicios de campaña desde noviembre de 1893 hasta de la Espina. .
marzo de 1894, habiéndosela dado con tal motivo las Estuvo nuevamente en operaciones por las provino
gracias de real-orden. cias de Alava y Vizcaya en agosto y septiembre de

Al ser promovido á general de brigada en mayo de 1870 y por el distrito de Burgos en mayo y junio de 1871.
1896, quedó en situación de cuartel, nombrándosele en Salió otra vez á campaña, en el Norte, en abril de
enero de 1897 jefe de la brigada de Caballiría del sépti- 1872, hallándose el 24 del propio mes en el ataque, toma.
mo Cuarpo de ejército. y defensa del pueblo de Arizábal, por lo que fué recomo

Pasó en junio de 1899 á mandar la cuarta brigada de pensado con el empleo de teniente; el 23 de mayo en la
Oaballería, y estuvo encargado interinamente, en diver- acción de Asarta; el 27 en la de Enlate; el 29 en la de
sas ocasiones, del despacho de la Oapitanía general de Bordas de Iviricu, por la que se le otorgó el grado de
Castilla la Vieja, de la Subinspección de la séptima re- 9apitán, y el 17 de junio en la sorpresa y tiroteo de Ar
gión y del Gobierno militar de la provincia de Valla· taza y Muñarias.
dolido En noviembre y diciembre de dicho año 1872 lie de-

Manda la primera brigada de la división de Caba- dicó á la persecución de las partidas republicanas que
liería desde :ma.yo de 1901. vagaban por Despeñaperros, obteniendo por ello la cruz

Cuenta 39 a!íos de efectivos servicios, de ellos 9 y blanca de primera clase del Mérito Militar, y en enero de
cerca de 8 meses en el empleo de gen&ral de brigada; ha- 1873 pasó al distrito de Valencia con el fin de operar
ce el número 6 en la escala da su elase, y se halla en po- contra los carlistas, asistiendo á las acciones libradas en
8eBión de las condecoraciones siguientes: . Ouevas de Vinromá, Puertomingalvo y Slirratella. Se

Cruz y Encomienda de Carlos m. trasladó luego á Cataluña, donde continuó de igual ser-
Cruc~ rojas de primera y segunda clase del Mérito vicio, encontrándose el 6 de junio en lt)s sucesos de

Militar. Igualada.
Oruz blanca d" segunda clase de la misma Orden. Con posterioridad, permaneció en situación de reem-
Encomiem1.as ordinaria y de número de Isabel la Ca· plazo, perteneció al batallón distingolido de jefes y ofi-

tólica. ' ciall3s y estuvo agregado á la fábrica de· armas de Oviedo,
Cruz blanca de tercera clase del Mérito Naval. destinándosele en octubre del expresado año 1~73 al re-
Gran cruz blanca del Mérito Militar. gimiento de Sevilla, que formaba parte del ejército del
Gran cruz de San Hermenegildo. Norte. Concurrió los días 8 y 9 de noviembre á la bata-
Medallas de Ouba, Bilbao, GuelTa Civil, Alfonso XII Ua de Montejurra y á la acción de Luquín; el 9 de diciem-

y A1fomo XIII. bre á la de Velabieta, por la que se le ascenció al em'
Es Gentil Hombre de Oámara de S. M. con ejercicio. pleo de capitán; los días 30 y 31 de enero y 1.. de fe·

. brero 'de 187-4:, al ataque y tomá de La Guardia; el 24 y
u. 25 de este último mes á las acciones de Monte Montafio;

el 2ó, 26 Y27 de marzo, á las de San Pedro Abanto, por
las que obtuvo el grado de comandante; el 27, 28 Y 30
de abril á las del mismo punto, alturas de Cortes y Sie·
rra de Galdames; el 24 y 25 de mayo á las de Villarrea1
de Alava; el 25, 26, 27 Y 28 de junio á los combates de
las inmediaciones de Estella, por los que fué premiado
con mención honorífica, y el 11 de agosto al ataque y to
ma de Oteiza.

Se encontró en 1875 en las operaciones efectuadas
para el levantamiento del bloqueo de Pamplona y toma
de Puente la Reina, siendo agraciado, por el mérito que
entonces contrajo, con el grado de teniente coronel, y el
6 de mayo del mismo afio tomó igualmente parte en los
reconocimientos y ataques que tuvieron lugar sobre los
pueblos de Echarri é Ibao; el 11 de junio en la operación
practicada sobre Momeal; el 21 de octubre en el levanta
miento del sitio de Lumbier; el 22 en la acción de Dome
ño; el 22, 23 y 24 de noviembre en los combates de las
alturai de Alzuza, Huarte, Miravalles, Viana, Oricaín y
San Cristóbal; desde el 7 al 11 de enero de 1876 en la
conducción de un convoy á Oyarzun, y el 2ó en el com
bate y toma de los altos de Alescularre y Altomunarrll,
recompensándosele, por sus servicios hasta la terminación
de la guerra civil, con el empleo de comandante.

Ejerció más adelante las funciones de ayudante de
campo del brigadier D. OarIos Morán¡ dese:mpe1íó en 1879
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kl Minl~'rede lit Guerra.,

AGUSTIN LUQUE

Servicios deZ coronel de Oarabineros D. JOié Naneti
y Bocalán.

Nació el día 11 de febl'ero de 1846 é ingresó en el
Oolegio militar de Caballería el 17 de febrero do 1864,
·Cu.rsando en él sus estudios hasta fin de diciembre de
1'fl6~ ql:le Pl1tlÓ á pra.cticar en el ¡'agimiento de Albllero..

el cargo de secretario de la revista de inspección pasada j Promovido reglamentariamente al empleo de alférez
al regimiento de Asturias, y quedó de reemplazo en no- f en julio de 1867, prestó el servicio de su clase en el men
viembre de 1883. . cionado regimiento, formando parte, en septiembre y oc.

Se le nombró en febrero de 1884 ayudante de campo . tubre de 1868, de una columna que operó en la provincia
del jefe de la segunda briga.da de la cuarta división del 1de Salamanca. .
ejército de Oastitla la Nueva, habiendo perseguido la t Por la gracia general del afio últimamente citado al..
noche del 19 de septiembre de 1886 á las fuerzae suble· canzó el grado de teniente. '
v.adas en esta corte, por lo que se le recompen~ó con meno . Quedó en situacióJ? ?e reemplazo en agosto de 18159,
clón honorífica. sIendo colocado en dICIembre en el regimiento de Al.

Al ascender por antigüedad á teniente coronel en buera.. .
agosto de 1888, fué destinado al regimiento de Covadon· Perslg':Ió ~n 1870 á las partidas carlistas levantadas
ga, confiándosele en junio de 1889 el mando del bata- ~ en la provmCla d.e Burgos, por lo que fué recompensado
llón Cazadores de Manila. icon la cruz de primera clase del Mérito Militar con dís-

Promovido reglamentariamente á coronel en septism· tintivo ?la~co.
bre de 1893, sirvió en el regimiento Reserva de Ontoria 1 • En Jun~o de 1872 .operó nuevamente contra las fac-
y en el Cl~adro para eventualidades del servicio en la pri. ¡ClOneS ?arhstas, obtemendo por ello el empleo de teniente.
mera reglón, pasando en eMro de 1894 á mandar la se· SalIó otra vez á cmnpatia en 1873, hallándose en los
gunda media brigada de Cazadores, y en octubre el re· encuentros tenidos con las partidas de loa cabecillas Ru
gimiento de León. i perto Bla~co,Iturralde,Ayala, Pérula y otros, por los que

Durante el tiempo que permaneció en este cuerpo ~ ru~ preilllado con el g~·a.do ~~ capitán y la cruz roja de
desempeftó el cargo de vocal de la Comisión de táctica. f prunera clase del MérIto MIlitar. Tomó parte asimismo

Quedó en situación de excedente en julio de 1901, y ¡ en el encuentro h~~ido el 29 ~e septie~bre de dioho afio
en la de reemplazo en abril de 1902, siendo colocado en ; en el monte de LlClfiana, batIendo y dIspersando 81 16
junio del propio año en el regimiento Reserva de ATila, ¡ ~e enero de 1874, en el P?e'blo de Villasante, á otra par·
desde el cual se le trasladó á la Zona de Madrid núm. 57 i tIda compuesta de 3.000 mfantes y 400 caballos. Por el
en enero de 1904. 1mérito que contrajo en este hecho de armas fué ascendi-

Fué nombrado en mq.yo siguiente vicepresidente de , do á capitán.. .
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de I Se le d~stllló e~ febrero SIguiente al establecimiento
Madrid, y en diciembre jefe de la .Zona núm. 1, man- t central de lllstruccIó~ y. doma en concepto de ayudantrt,
dando desde marzo de 1905 la seghnda media brigada Y en IDa,rzo a~ r~g1!lllento de Albuera,. perteneciendo
de la primera de Cazadore.!!. desde ~bnl al ejército del Norte. ConcurXló á diferentes

Cuenta 41 años y cerca de 10 meses de servicios efec- operaCIones y se encon~ró. en las acciones libradas los
tiros y se halla en posesión de las condecoraciones si- días 27, 28 Y 30 de abrIl CItado en la aldea de Otáñez,
guientes: alturas de ~as Mufiecas y ~e~a de Galdames, entrando

. Dos cruces blancas da primera clasa del Mérito Mi. luego en BIlbao, de donde salló el 11 d~ mayo para. con-
litar. . tinuar las operaciones hasta fin de julio. Estuvo también

Cruz roja de primera clase de la misma Orden. el 3 y 4 d~ junio en las aecio~es de Villarreal de Alava,
Cruz y placa de San Hermenegildo. Y el 25, 26, 27 Y 28 del propIO mes en los combates de
Medallas de Bilbao, Alfonso Xli y Guerra civil. Monte Muru, por los que se le otorgó el grado de coman

dante.
____ Emprendió de nuevo las operaciones en el Norte en

marzo de 1875, asistiendo el 20 de abril á la acción de
., . ." . Villanueva; los días 13, 14 Y 15 de mayo á las d~ Pefia

En conSIderaCIón á los serVICIOS y CIrcunstanCIas del Complacera, el 29 y 30 de junio á las de Quincoces' el
coronel de Carabinflros, número uno de la escala de su 127 de julio á la de Bortedo, Antufiano y Monte CeladÚla .
clase, D. José Naneti y Bocalán, que cuenta la anti- por..la qu.e.se le concedió la cruz roja. de primera clase dei
güedad y efectividad de cuatro de octubre de mil ocho- Mérl~o MIlItar; el 11 de. agosto á la de VIll!,verde y Sierra
cient EscIlta; el 20 de septIembre á la de QUllltanas Martín

os noventa y cuatro, , . . Galinde, mandando una pequefiQ,¡ columna; el 27 á la de
Vengo en promoverle, a propuesta del MlllIstro de Cariñanos; el 30 á la de Villafrfas, el 17 de octubre á la

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministroe, al 1 de Quintanilla; el BO á la de Criales; el 8 de noviembre.
empleo de General de brigada, con la antigüedad de diez! á la ?e HeI'rán; el 20 de febrero de 18:'6, á la de Monte.
y siete del corriente mee, en la vacante producida por t· Hermo, y finalmen~e, á las que I?reced.lero?á la toma de
pase á 1 el! • 'd dIE t d M G 1 i Tolosa, recompensandole sus últImOS serVICIOS de campa·

. ~ to:>eCClon e re~.rva e s. a o ay?r enera ! ña con el empleo de comandante.
del EJérCIto de Don Bemto de UrqUlza y UrqUl]O, la cual t En mayo del expresado afio 1876, fué nombrado ayu-
cOnesponde á la designada con el número treinta y uno dante de campo del brigadier D. Fernando Diez Ramos
en el turno establecido para la proporcibnalidad.· que ~andaba una brigada de. Caballería, quedando e~

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove. sItuaClón de .reemplazo en septIembre de 1878.
cient· . Fué destmado en febrero de 1879 á la Comisión re-

os seIS. serva de Palencia, y en diciembre de 1881 al regimiento
ALFONSO de Albuera, comeediéndosele en septiembre de 1884 el

pase al cuerp,o de Carabineros.
Permaneció después de reemplazo hasta que, PjO no

viembl'e del año últimamente expresado, obtuvo destino
en la comandaneia de Cádizl trasladándosele en diciem
bre á la de GuipÚzcoa.

Con posterioridad sirvió en las de Valencia Tarra.
gona y Mallorca, confiriéndosele el mando de l~ de Ali

. cante al ascender á teniente coronel, por antigüedad en
febrero de 1889. '

Se le uotQbr~!~ julio de laa, lubinspeotQr, en OQ~
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misión, de la! comandancias de Zamora, Salam~nca y I :M:ATttIMONIOS
Orense, pasando en octubre á desempefiar, ~ambIén en Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el eoro~
c?misión, las ~nciones de dir~ctor del colegIO de. cara"¡ nel de Infantería, vicepresidente de la Comis~ónmixta de
bmeros establemdo en ~l EscorIal, y á. pert~necer, sm em- reclutamiento deValladolid, D. Mariano RUlZ Manzano¡
bargo, ~ la .comandan?Ia de E~te~ona. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~se

Promov.Ido en.nO~I.mbre sIgUIente al ~mpleo d. co- Consejo Supremo en 13 del presente mes, s~ ha ser;rIdo
r~nel, contllluó eJ?rClendo, ,como de plantIlla, el cargo de concederle licencia para contraer matrimomo con D. Fe
dll"tlctor del referIdo co!eglO, hasta que en octu~re de lipa Piquero Polo, una vez que se han llenado 18:s !orma.
18~6, fué llomb~do subllls~ector de las Com~ndanClasde lidades prevenidas en el real decreto de 27 de dICIembre
AlIcante, ValenCIa y MurCIa, pasando con Igual come- de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de
tido en noviembre de 1900, á las de Mallorca, Tarrago?-a 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).
y Caite1l6n.y en febrero ~e 1903, á las de Santander, BIl- Deorden de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento
~ao y A.sturIas, que constItuyeron después la novena Sub· y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. a:tioi. Ma.
lllSpecC1ón. drid 18 de euero de 1906.

Desde junio de 1905manda la primera Subinspección LUQUIl
de Carabineros.

Cuenta 41 afios y 11 meses de efectivos servicios y se Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
halla en p<lse8ión de las condecoraciones siguientes: rina. .

Cruz blanca ~e prime~ clase del Mérito ~ilitar. S:ti Gral d 1séptimo Cuerpo de ejército.
Dos cruces rOjas de prImera clase de la mIsma Orden. e or ene e
Cruz y placa. de San Hermenegildo.
Medallas de Bill?ao y Alfonso Kili.

.~. a SEOCIÓN D! CABALLEBI!

Vengo en nombrar General de la primera. brigada de
la. diVisión de Cab'aUeria, al general de brigada D. Carlos
Palanca y Cañas.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove-
cientos seis. .

ALFONSO
m:llUnistro de 1& Guerra,

AGUSTÍN LUQUB

REALES ÓRDENES

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que el segundo teniente -de Caballería. (ID. R.),
afecto al primer Depósito de reserva, D. Segundo García
y García, pase destina., en comisión, á la Escuela Supe
rior de Guerra, percibiendo la diferencia hasta el como .
pleto de su sueldo en activo por el cap. 5.0, arto 1.0 del
presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 17 de enero de 1906.

LUQUJl

.,e

-.-

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOr" el pri
mer teniente del regimiento Cazadore!! de Almansa, 13.0

de Caballería, D. Melanio Ruiz de Galarreta Maestu,
el Rey ((q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo in 9 del mes actual, se ha servido con·
cederle licencia para contraer matrimonio con D.& María
Ignaeia Maisonave y Sanz, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de .
diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para suconoeimiento ,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de enero de 1906.

. LUQUlI

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guana y Mil."
rina.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Direc
tor de la Escuela Superior .de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien,

por resolución de esta fecha, conferir el mando de la se.
gunda media brigada de 11'1. primera brigada de Cazado
res, al coronel de Infantería D. Federico Santa Coloma
Olimpo, 'aseendido, del batallón Cazadores de Figueras
número 6, destinado por real orden de 10 del actual
(D. O. núm. 8) á !!ituaci6n de excedente en esta región
y en comisión á la liquidadora de Cuerpos disueltos de la
Península.

D. real orden lo digo á V. :ID. para. su conocimiento y
demás af.ctCll'l. Dios guarde ti. V. E. mucho~ afios. Ma- SEOCIÓN DI ING3NIE:e.OS
drid 18 de enero de 1906.

LUQuÉ EXPROPIACION DE FINCAS Y TERRENOS
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. Excmo. Sr.: En vista del expediente formalizado
f:3e:tiores Ordenador de pagos de Guerra é ¡Inspector gene- con separación del principal para expropiación de terre-

ra! de las Oomisionea liq,uidadoras del Ejército. 1nos en el término de Villarrubia de Santiago (Tole~o),

Se:tior Ordenador de pagos de Guerra.

~Ol'elGenerales del prituero y segundo Cnerpos de ejér·
cito.

BJOCION DI INFANDIúá.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, por
resolución fecha de hoy, conferir el mando de la Zona de
l'eclutamiento y reserva de Córdoba núm. 12, al coronel
D. Manuel Romera Bermejo, ascendido, del regimiento
Infantería de Castilla núm. 16.

Da real orden lo digo lÍo V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tios. Ma·
arid 17 de enero de 1906.
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HARINAS-
Q,uintiJJ.e¡ mt~.

Belati6n que 8e cita

:lJ:stablec1mientos receptoreJl

para aprovechamiento de aguas del río Tajo por el ramoI
de Guerra, por lo que se refiere á la expropiación de una ..,-----------------~----
parcela propiedad de los herederos del general D. Joa- :Fab 1
quín Ceballos Escalera, cuyo expediente remitió V. E. r CaN

á este Ministerio con su escrito de 17 de noviembre últi-
mo, y teniendo en cuenta el recurso de alzada ante este
Ministerio, pHlsentado por D. Matías Ceballos Escalera
y Meléndez Ayones, con arreglo á lo que determina el
arto 42 del reglamento aprobado por real decreto de 10
de marzo de 1881, para aplicación por el ramo de Gue
rra, en tiempo de paz, de la ley de 10 de enero de 1879,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien fijar en 3.347(50 pese·
tas la cantidad que hay que abonar por el ramo de Gue
rra á los herederos del mencionado general por la par
cela expresada, estando comprendido en dicha suma el
tres por 100 de afección.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 16 de enero de 1906.

LuQ,u:E
Serior General del primer Cuerpo de ejército.
Setior Ordenador de pagos de Guerra._..

nCCION DI ADUINISTUCIÓN UILITAn
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 2 de octubre
último, promovida por el capitán de Infantería D. Juan
Garcia Díaz, en súplica de que el abono de los cinco
afios de atrasos de las diferencias de pensiones de éruces
le sea practicado á partir de la fecha en que solicitó el
cambio de las mi!'lmas, una vez que le han sido abona
dos tan sólo deflde junio de 1899, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pago~ de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dispo
ner que por los cuerpos y clases á que haya pertenecido,
le i1ean reclamadas las diferencias de pensión de cruz que
s(;lle adeudan en la forma reglamenta.ria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma

.drid 17 de enero de 1906.
LUQUE

Senor General del primer Cuerpo de ejército.
Se:!1or Ordenador de pagos de Guerra.

."151 _

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 8 del
mes .a~tual, solicitando el envío de harinas á los parques
admIUlstrativos y depósitos de .suministros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
qUe por las fábricas militares de Zaragoza y Valladolid
~e ~emesen á los establecimientos que se indican en la re
h"cI¿n que á continuación se inserta, las cantidades de

arlJ;lR que en la misma se detallan, á fin de cubrir las
a~enciones ordinarias delllervicio y repuesto reglamenta
~1O; debiendo aplilJarse los gastos que originen éstos
ransportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presupuesto.

d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de!Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-'
lId 17 de enero de 1906. .

LUQUlll

Sei'ior General del sexto Cuerpo de ejército.

Selo~es Generalee del quinto y séptimo Cuerpos de ejér
cito, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de
1
1

13.
1
.s Fábricas militares de harinas de Zaragóza y Va.
adolid. .

Zara o a jParque administrativo de Burgos.... 100
g z ••• ·IDepó.it~de suministros de Bilbao. • . 100

)

parque administrativo d. Burgos.... 200
Vallad l'd Idem íd. de Vitoria ..••..•...•••.•• 400

o 1 •• Depósito d. suministros de PAléncia . 100
Idem íd. de lian Sebastián n .. • .. .... 200

1 TOTAL •••••••••••••••••••• 1--1.-10-0-

Madrid 1'7 de enero de 1906.

• •••
Excmo. Sr.: En vista del e!'lcrito de V. E. de 1) del

mes actual, solicitando el envío'de harinas al parque ad
ministrativo y depósitos de suministros de ese Gobierno
militar, el Rey (q. D. g:) ha tenido á bien disponer que
por la fábrica militar de Córdoba se remesen 1.881 quin
tales métricos de dicho artículo al parque y depósitos ci
tados, Á fin de cubrir las atenciones del servicio en el
mes corriente y repuesto reglamentario; debiendo apli~

carse el gasto que origine este transporte al cap. 7.°, ar~

tículo 1.°del vigente presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai1os.
Madrid 17 de enero de 1906.

LUQUE

Se110r Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Se110res General del segundo Cuerpo de ejército, Ordella·
dor de pagos de Guerra y Director de la Fáfrica mi
litar de harinas de Córdoba.

'--- ...
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V; E. de 9 del

mes actual, solicitando el envío de harinas al parque ad·
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que por cada una
de las fábricas militares de Zaragoza y Valladolid se re
mesen 100 y 200 quintales métricos de dicho artículo,
respectivamente, al establecimiento 'litado, á fin de cu
brir las atenciones ordinaria~ del servicio en el mes co~

rriente y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los
gastos que originen estos transportes al cap. 7.°, arto V'
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su cono@imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 17 de enero de 1906.
LUQUE

Serior Capitán general de Baleares.

Sefiores Generales del cuarto, quinto y séptimo Cl1erpos
de ejército, Ordenador de pago~ de Guerra y Directo
res de las Fábricas militares de harinll,S de Zara¡ollt
y Valladolid; ..~

Excmo. Sr.: En vista del eacrito de V. E. de 10 del
mes actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos y depósitoil de sumiJaistros enclavados en
esta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que por las fábricas militares de Zaragoza, Valladolid y
Córdoba se remesen á los esta.blecimientos que sé indican
en la relación que á continuación se inserta, las cantida~

des de harinas que en la ;lÜi$mt\ se detall&:t, áñ'.l1 de ~.
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LUQUE

Serior General del tercer Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mil.'
rina.Relación q1U 88 citlJ

brir las atencionei ordinarias del servicio en el mell ac· 1pensión se abonará á los interesados, en coparticipación y
tual y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse losIsin necesidad de nueva declaración en favor del que so·
gastos que originen estos transportes al cap. 7.g, arto 1.0 breviva, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
del vigente presupuesto. . Valencia, á partir del 30 de agosto último, fecha en qut'

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento quedó justificado el derecho al beneficio, y entendiéndose
y demás efecto!. Dios guarde á V.E. muchos afios. Ma.· con carácter provisional, ínterin se justifique plenamente
drid 17 de enero de 1906. la muerte del causante, y á reserva de reintegrar al Esta.·

L"UQUE do lo percibido, si é3te apareciese en cualquier momento.
Sellor General del primer Cuerpo de ejército. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma·
Sefiores Generales del segundo, quinto y séptimo Ouer· drid 17 de enero de 1906.

pos de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Di·
rectores de las Fábricas militares de harina3 de 061'
doba., Zaragoza y Valladolid.

LuQUE

HARINAS

QUinta.les mta.

_.-

Establecimientos receptores

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Fábrica.s
RECOMPENSAS

Córd9ba .... Parque administrativo de Badajo,;... 200 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in·

~
Idem id. de Madrid.. . ... . . . . . . . . . . . 1. 300 ',' forme emitido por esa Inspección general que á continua-

Zaragoza..•. ldem id. de Alcalá. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ¡ ción se inserta, y por resolución de 10 del actual, ha te-
Depósito fluministros de Guadalajara. 100; nido á bien declal'ar pensionada con ellO por 100 del

lparQue adminilltrativo de Madrid.... 1.000 ! sueldo de su empleo, hasta su ascenso al inmediato, laValladolid .. Idem id. de Badllojoz.............. . 200
Depósito de suministros de Segovia lOO!. cruz de ~egunda clase del Mérito Militar con distintivo

1
..1----- ~ blanco y pasador del profesorado de que flstá en posesión

TOTAL..................... 3,000 ! el tenientlél coronel de Estado Mayor D. Rafael Aparici y
---_~ .;.,.._--- ~ Puig, según real orden de 17 de enero de 1900 (D. O. nú-

Madrid, 17 de enero de 1906. LUQUE mero 14).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 17 de enero de 1906.

_.-
nOCIóN DI ~STIOI:A y ASUNTOS GENE:!tALE8

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose ?on
lo expuesto por el Oonseja Supremo de Guerr~ y ~ar~na
en 21 de diciembre próximo pasado, ha temdo a bIen
conceder á Isidro Roselló Martí y su esposa María Ro·
sa Espinós Camps, padres de Isidro Roselló Espinós,
Boldado que fué del ejército de Ouba, presunto desapareo
cilio, la pensión anual de 182'50 pesetas, que les COrr(8'
pónde con arreglo á la ley de 8 de julio.de. 1860, 15 de
julio de 1896 y reales órdenes de 26 de JulIo de 1884, 15
M junio de 1898 y 17 de septiembre de 1901; la cual

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Se:l1or Inspector general de los Establecimientos de lns·
V. E. á este Ministerio con su escrito de 25 de octubre trucción é Industria militar.
último, promovida por el primer teniente del batallón S - J.c dIE t d M O t 1 O d d d
Oazadores de Alba de Tormes, D. Eduardo Dávila Al. enores ele e s a o ayor en fa y r ena or e

. b d h b d dIE pagos de Guerra.dahó, en súplica de rallef y a ano e a eres es e e i
mes de septiembre último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 1 .
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, Informe que se Cita
ha tenido á bien conceder al recurrente el relief que solio ..
't á 1 f to d 1 t 85 d 1 l' te reglamento de Hay un membrete que dlCe: «InspeCCIón general de los Es-

Cl a os e ec s e ar. e v gen . t bl . . to d I t -. éId' Tt E 1
revistas, con abono de dichos haberes, que deberán serIe, a

i
. eClmsI~n s pe ns rulcCIdon dn susdtrla mI .1 ar

b
:>·- x;ce. en-

reclamados por el expresado batallón, ver~ficáudol~ ~eIt SIma eno~:- oro rea or en e e. nOVlem re proxlmo
los de septiembre á diciembre del afio anterIor en adlClo, pasado, se dispone mforme esta InspeCCIón general acerca de
nal de carácter preferente. la recompensa que pueda merecer el teniente coronel del cuer-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoIpo de Estado Mayor del Ejército D. Rafael Aparici y Puig, por
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. sus eervicios de profesorado en la Escuela Superior de Guerra.
Madrid 17 de enero de 1906. Constituyen el expediente una instancia del interesado, copias

LUQUE . de los informes emitidos por el director y por la Junta facal-

S:l1 G 1 d l · rto Ouerpo de eiército. tativa de dicho centro de enseñanr.a, y las correspondientes
e or enera ecua J h' d . . 1 h d t' f El G 1d' toJas e serVICIOS y nec os e es eJe e.- l'mera Hec ar

Sellor Ordenador de pagos de Guerra. al informar la petición del teniente coronel Aparici, expresa,
que fué nombrado profesor de la Escuela en 11 de agosto de
1896, á la que ha pertenecido hasta el 25 de agosto de 1902, y
por real orden de 17 de enero de 1900 se le concedió la cruZ
de' segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador del profesorado, como recompensa por haber cumpli
do cuatro años en el ejercicio de su cargo.-Manifiesta tam
bién que durante los seis años consecutivos de su permanen
cia en la Escuela, ha desempeñado las clases de Descriptiva Y
en varias ocasiones ha llevado á cabo trabajos extraordinarios,
refer0ntes unas veces ala clase que desempeñaba y otras á la
comisión de informes de obras escritas por otros profesores,
que le encomendó la Junta faoultativa do la Escuela, recayen
do dichos informes sobre materias distintas y demostrando
en todos los casos celo, inteligencia y laboriosidad reconoci~

das por dicha Junta en el nota que en copia se acompaña.

.; ..".,



Sefior General del segundo Cuerpo de ejéreito.

Sefiores Inspector general de los Establecimientos de Ius...
trucción é Industria militar, Jefe del Estado Mayor
Central y Ordenador de pagos de Guerra.
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LUQUE

Informe que se cita

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur...
só á este Ministerio con su escrito de 2l de agosto del
afio próximo pasado, promovida por el teniente coronel
de Estado Mayor D. Claudio de la Cuesta y Coig, en sú
plica da recompensa por los servicios de profesorado que
durante más de siete afias prestó en la Escuela Superior
de Guerra, sI Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe
emitido por la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar que á continuación se
inserta, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á
bien declarar pensionada con ellO por 100 del sueldo de
su empleo, hasta su ascenso al inmediato, la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador del profesorado de que está en posesión el men
cionado jefe, según real orden de 28 de septiembre de
1899 (D. O. núm. 215). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de enero de 1906.

Hay un membrete que dice: cInspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militan.-Ex
celentísimo Señor:-Por real orden de 3 de noviembre próxi.
mo pasado, se dispone informe esta Inspección general acerCa
de la recompensa que pueda merecer el teniente coronel del
cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Claudio de la Cuesta
y Coig, por servicios del profesorado en la Escuela. Superior
de Guerra. Constituyen el expediente una instancia del in
teresado, copias de sus hojas de servicios y hechos y de los
informes de la Junta facultativa y del Director del explesado
centro de enseñanza. El informe marginal de la instancia,
subscrito por el General Jefe del Estado Mayor del segundo
Cuerpo de ejército, expresa: «que se cursa la solicitud de que
se trata, considerando que pueden hacerse extensivos á dicho
jefe los beneficios alcanzados por sus compañeros de profeso.
rado.» El General Director de la Escuela, al informar á su
vez, confirma lo expuesto en la instancia por lo que se refiere
alos cargos que el teqiente coronel D. Claudia de la Cuesta •
ha desempeñado, y agrega, «que por real orden de 28 de sep
tiembre de 1899. (D. O. núm. 215), se le concedió-la cruz de
segunda cla¡;e del Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del profesorado, por haber cumplido los cuatro años de
profesor.) Significa también «que en varias ocasiones ha
efectuado trabajos extraordinarios y emitido informes de
obras escritas por otros profesores, que le encomendó la Jun.
ta facultativa de la Escuela, demostrando en todos los casos
celo, inteligencia y laboriosidad reconocidos por dicha Junta,
según copia del acta que se acompaña.:. Manifiesta por últi
mo, «que al ser baja cn la Escuela, llevaba cumplidos siete
años consecutivos el). el ejeroicio del profesorado, y teniendo

1t enero 1908D. O. ndm. 18
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Termina diciendo que al ser baja en la Eecuela llevaba el te t inmediato,'la!crm: de segunda clase del Mérito Militar con dia
niente coronel D. Rafael Aparici cumplidos seis años conse- tintivo blanco y pasador del profesorado.de que está en pose
cutivos en el ejercicio del profesorado y ocho alternados, te. sión el mencionado jefe.-V. E., no obstante, resolverá. lo
niendo en cuenta los dos años que fué profesor en la extin- más acertado.-Madrid 20 de diciembre de 1905.-EI coro·
guida Academia del cuerpo de Estado Mayor, y que por estas nel de E. M. secr~tario, José Villar.-Rubric.ado;-V.o B.~:

circunstancias le considera acreedor á una recompensa, como S. Valdés.-RubrlCado:-;a:ay un sello que d~ce: . dnspecclO.n
comprendido en el vigente reglamento para tiempo de paz y general de los EstableClmlentos de InstrucClón é Industna
en analogia, también, á la forma en que se concede al profe- militan. .
sorado de todas las academias militares, según real orden de _'\111 I •.,."

27 de octubre de 1902 (C. L. núm. 255), cuyos beneficios ha·
ce extensivos al personal de la Escuela el arto 18 del real de
creto de 31 de mayo de 1904 CC. L. núm. 84).-Del detenido
examen efectuado de BU hoja de servicios, resulta: Que el re
ferido jefe se halla muy bien conceptuado; ha sido bibliote
cario del cuerpo y cajero de la Academia de Estado Mayor y
formado parte de la comisión encargada del levantamiento
del plano de Cataluña para la Historia de la Guerra civil; ha
estado agregado á la comisión histórica de la misma guerra;
en la actualidad pertenece á la de limites con Portugal y des
empeña al propio tiempo el cargo de agregado militar á la
legación de España en Lisboa.-Posee la condecoración ante
riormente citada con pasador del profesorado y á más la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, con
cedida en 12 de marzo de 1891 (D. O. núm. 57), en recompen
sa de los servicios prestados en la narración militar de la gue
rra carlista, y la de San Hermenegildo, segúB. real orden de 27
de junio de 1900 (D. O. núm. 141). y tiene derecho al uso del
distintivo de profesor de la Escuela Superior de Guerra.-Su
cometido en la mismadió principio desempeñando dos cursos,
~ clase de «Organización militar>, dirigiendo los trabajosde la
campaña logística en el año 1898, habiendo tenido luego á su
cargo, los años sucesivos, la clase de Trigonometría, Geome
tría, Descriptiva y sus aplicaciones.-Con el fin de proporcio
nar la mayor suma de instrucción para el estudio de este ex
ped,iente, se pidió por esta Inspección general, al director de
la Elscuela Superior de Guerra, que manifestase si los servi
cios prestados en ella por el jefe de quien se trata eran, á su
juicio, de los que reunen las especiales condiciones marcadas
en el arto 4.0 del real decreto de 4 de octubre último (C. L. nú
mero 200), y en contestación expone: «Que fueron extraordi
nariosy reunían las condiciones para recompensa exigidas por
la legislación entonces vigente, si bien dichos servicios no al
Canzan el grado de importancia y singularísimo mérito recla
mados por el arto 4.9 del real decreto que se cita, á pesar de lo
cual se juzgó en el deber de informar fayorablemente ,por en
tender que este real decreto no debía tener efecto retroactivo
con perjuicio del recurrente, el cual se hallaba en análogas cir
cunstancias que otros prefesores recompensados también por

.servicios extraordinarios de igual importancia y prestados en
la misma época.»-De cuanto queda relacionado se deduce,
que el solicitante reune los méritos y circunstancias que exige
la real orden de 27 de octubre de 1902 (C. L. núm. 255), y si
bien no debe considerarse al teniente :coronel Aparici com
prendido en dicha real orden, por haber cau¡;ado baja en la
Escuela ~Superior de Guerra en fin de agosto del mismo año,
teniendo en cuenta el arto 18 del real decreto de 31 de mayo
de 1904 (C. L. núm. 84), y el caso 1.0 del arto 19 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz, que prem.ia los
trabajos extraordinarios del profesorado que demuestran ca
pacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia, á juicío del
jefe superior de la dependencia en que el interesado presta
eus servicios, y reuniendo estos requisitos el jefe de referencia,
conforme queda expuesto, la Junta de esta Inspección, por
unanimidad, opina que pudiera declararse pensionada con el .
10 por WO del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso, al
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presentes todas estas circunstancias, le considera acreedor á
Una recompensa, como comprendido en el reglamento de re
compensas para tiempo de paz, aprobado por real orden de
30 de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353), y en analogía,
también, á la forma en que se concede al profesoredo de to
das las academias militares, según real orden de 27 de octu
bre de 1902 (C. L. núm. 255), cuyos beneficios hace extensi
vos al personal del centro que dirige, el arto 18 del real de
creto de 31 de mayo de 1904 (C. L. núm. 8~). El acta, ya
mencionada, de la Junta faoultativa de la Escuela Superior
de Guerra, refiérese á los méritos contraidos por varios jefes,
considerando, por razones que sería ocioso repetir, dignos de
recompensa los realizados por el teniente coronel D. Claudio
de la Cuasta. Del detenido examen efeotuado de la hoja de
servicios del solioitante, resulta: Que se halla bien concep
tuado; ha formado parte de la comisión del cuerpo en el Im
perio de Marruecos, de la encargada del levantamiento del
plano de Algeciras y de la del Mapa militar de España. A
más de la condecoración antedicha con pasador del profeso
rado, posee la cruz de Carlos III libre de gastos, concedida
por real orden de 7 de octubre de 1890; la de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y penf:'ionada, dentro
del empleo de capitán, según real orden de 13 de abril de
1895 (D. O. núm. 83), por trabajos topográficos llevados tí.
cabo en Marruecos. Por igual concepto y conforme á una real
orden de 26 de marzo de 1904 (D. O. núm. 69), obtuvo tam
bién una mención honorífica. Tiene derecho al uso del dis
tintivo de profesor de la iEscuela Superior de Guerra, á la
cual fué destinado por real orden de 17 de julio de 1895
(D. O. núm. 157), habiendo permanecido en ella hasta fin de
agosto de 1902, en la que ha sido profesor auxiliar de la pri
mera clase del primer curso y de la primera del segundo, así
como de las de fotografía y dibujo topográfico y de paisaje
de 1905 á 1906, siendo auxiliar del jefe de estudios en el año
siguiente, en que tuvo á su cargo la primera clase de elección
del curso primero, y ascendido á comandante, desempeñó en
los años sucesivos la clase de Trigonometría esférica, Algebra
superior y Geometria analitica. Con objeto de proporcionar la
mayor suma de instrucción para el estudio de este expedien
te, se pidió por esta Inspección general al Director de la referi
da Escuela, que manifestase si los servicios prestados en ella
por el mencionado jefe eran, á su juicio, de los que reunen
las especiales condiciones marcadas en el arto 4.6 del real de
creto de 4 de octubre último (O. L. núm. 200), y en contes~

tación, expone: eque fueron extraordinarios y reunian las
condioionespara recompensa exigidaspor la legislaciónenton
ces vigente, si bien dichos servicios no alcanzan el grado de
importancia y singularfsimo mérito reclamados por elart. 4.°
del real decreto que se oita, tí pesar de lo cual, se juzgó en el
deber de informar favorablemente, por enteRder que este cita
do real decreto no debía tener efecto retroactivo con perjuicio
del recurrente, el cual se hallaba en análogas circunstancias
que otros profesore!'! recompensados también por servicios ex
traordinarios de igual importancia y prestados en la misma·
época.) De cuanto queda relacionado se deduce, que el soli
citante reune los méritos y circunstancias que exige la real
orden de '27 de octubre de 1902 (C. L. núm. 255), y si bien
no debe considerarse al teniente coronel Cuesta comprendido
en dicha real orden, por haber causado baja en la Escuela
Superior de Guerra en fin de agosto del mismo año, teniendo
en cuenta el arto 18 del real decreto de 31 de mayo de 1904
(C. L. núm. 84) y el caso 1.° del arto 19 del vigente regla
mento de recompensas en paz, que premia los trabajos extra
ordinarios del profeaorado~ que demuestren capacidad, apli
cación, labo1'iQsi~d é inteligen.cia, á. ~qicio del jefe superior

de la dependencia en que el interesado presta sus servicios,
y reunido estos requisitos el jefe de referencia, conforme
queda expuesto, la Junta de esta Inspección, por unanimidad,
opina que pudiera declararse pensionada con .el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, la cruz de s('gunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador del profesorado de que está en
posesión el menoionado jefe.-V. E.; no obstante, resolverá
lo más acertado.-Madrid 22 de diciembre de 1905.-El co
ronel de E. M., secretario, José Villar.-Rubricado.-V.o B.O
-S. Valdés.-Rubricado.-Hay un sello que dice: eInspec
ción general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria militar.:.. ..-

SICQIÓN DI maTB.UCCIÓN, Il:mCL'O'~!KIIN'rO

y CUERPOS DIVERSOS
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se~ser
vido disponer, por resolución fecha de ayer, que IClS'jefes
de la Guardia civil comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Cecilio Díaz de la Guardia y termi·
na con D. Abelardo González GUd, pasen á mandar las
Comandancias que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
fines consignjentes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 18 de enero de H106.

LUQUE
Sefior •.•

Relación que se ~ta.

Tenientes coroneles

D. Cecilio Díaz de la Guardia, ascendido, de la coman
dancia de Almería, á la de Córdoba, de primer jefe.

:. Carlos Lapuebla Prior, primer jefe de la comandan
cia de Córdoba, á la de Oviedo, con igual cargo.

) Bernardo Arranz Jové, primer jefe de la comandancia
de Oviedo, á la de Cáceres, con igual cargo.

Comandantes

D. Guillermo Roselló Aloy, ascendido, de la comandan
cia de Baleares, á la de AlavB, de primer jefe.

) Octavio Lafita Aznar, ascendido, de la comandancia
de Soria, á la misma comandancia, de primer jefa.

• Primitivo Romero Peláez, ascendido, de la comandan·
cia de la Corufia, á la de Lugo, de primer jefe.

) Abelardo Gonzalez Olid, segundo jefe de la coman
dancia de Jaén, á la de Almeda, d0 primer jeft.

Madrid 18 de enero de 1906. LUQUB

Oircular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente relación, que comien
za con D. Leto Martínez Ñarro y termina con D. Lo
renzo Ucelay Pigueras, pasen á servir los destinos que
en la misma se lea sellalan.

De real orden lo digo á V. E. partl. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afiol. Ma
drid 18 de enero de 1906.

Sefíor ...•
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BeZac'ión que 8e cita

Tenientes coroneles

D. Leto Martínez :&801'1'0, ascendido, de la comandancia
de Alava, á situación de excedente en la sexta re
gión y afecto para haberes á la misma coman
dancia.

) Remigio Pueyo Ortega, ascendido, de la comandancia
de Valladolid, ti situación de excedente en la sexta
región y afecto para haberes á la comandancia de
Burgos.

Comandantes .

D. Saturio PIanchuelo Anoz, ascendido, de la coman
dancia del Sur, á la de Cuenca, de segundo jefe.

) Antonio eebrecos Moreno, ascendido, de la coman·
dancia de Barcelona, á la de Jaén, de segundo jefe.

) Emilio García Malo de Molino. y Torres, primer jefe
de la comandancia de Sorla, á la de Valladolid, de
segundo jefe.

» Isidro Seisdedos Rodríguez, segundo jefe de la co
mandancia de Cuenca, á la de Navarra, con igual
cargo.

• Ricargo Morell y Agra, ascendido, de la comandan
cia de Madrid, á situación de excedente en la pri
mera región y afecto para haberes á la misma co
mandancia.

) Vicente García y Pérez, ascendido, de la. plana mayor
del 14 .o tercio) <i situación de excedente en la pri·
mera región y afecto para haberes á la comandan
cia del Sur.

Capitanes

D. Adolio Soneira Diego Madraza, ascendido, de la co
mandancia de Valencia, á la quinta compafiía de
la da Corufia.

) Caledonio Sanz González, ascendido, de la comandan·
cia de Alicante, á la novena compafiía de la de
Zaragoza.

) Salomé Ca:l'iizares Sánchez de León, ascendido, de la·
comandancia de Ciudad-Real, á la cuarta campa
fiía de la de Ternel.

» Vicente Plá Descalz, ascendido, de la comandancia
de Cuenca, á la plana mayor de la de Huesca.

) Lorenzo Conejo Carrascal, asc~ndido, de la coman·
dancia de Valladolid, á la octava compafiía de la
de Sarillo.

) Manuel Gómez García, ascendido, de la comandan
cia de Lérida, á situación de excedente en la cuar·
ta región y afecto para haberes á la misma coman·
dancia. .

• Ramón Aceitupo Rocamonde, ascendido, de la ca·
mandancia de Cádiz, á situación de excedente en
la segunda región y afecto para haberes á la mis
ma comandancia.

) Juan Tomás Contesti, de la octava compaiiía de la
comandancia de Guadalajara, á la primera de la
de Baleares.

) Galo Manso de las Heras, de la octava compa:l'iía de
la c~mandancia de Soria, á la misma comandan

.cia, de segundo jefe.
) RIcardo García de Vinuesa y Arguedas, de la plana

mayor de la comandancia del Sur, á la Dirección
generaL

» Esteban Morales Díaz, de la Dirección general, á la
plana mayor de la comandancia del Sur.

• José Domingo Fernánd.z, de la plana mayor de la
comandancia del Norte, á la sexta compafiía de la
del Sur. .

) Alejandro Rodrigueí'l Rubio, de la sexta. compa1'.íi~ de

l
·· "

la comandancia de Guadalajara, á la sexta de la de
Cuenca.

D. José León Alval'ez, de la sexta compa:l'iía de la coman..
dancia de Cuenca, á la sexta de la de Guadalajal'a.

» Francisco Moreno Carvajal, de la' novena compafiía
de la comandancia de Zaragoza, á la quinta de la
d"l Barcelonp•.

) Rogelío Rodríguez Sánchez, de la cuarta compafíia de
la comandancia [de Teruel, ti la octava de la de
Guadalajara.

) Conrado Loeches González, de la plana mayor de la
comandancia de Huesca, á la cuarta compafiía de
la de Madrid.

) Eusebio Dacal Pél'ez, de la plana mayor de la co
mandancia del Sur, á la plana mayor del 14.0 ter·
cio.

Primeros tenientes

D. Juan Galán Prolongo, de la comandancia de Caba
llería del tercer tercio, al Colegio de Guardias Jó'
vanes.

) José Pérez Santamaría, de la Infantería de la coman
dancia de Ciudad Real, al escuadrón de la misma
comandancia. .

:t Rafael Almirón eantero, de la comandancia de Alme·
ría} á la de Jaén.

:t José Martínez Mainar, de la comandancia de Zara
goza, á la de Soria.

SegundosteDdentes

D. Antonio Cano R¡1ggio, ingresado del arma de Infan
tería, á la comandancia de GuadiLlajara.

:t Pedro Simarro Roig, de la comandancia de Palencia,
al escuadrón de la de Valencia.

:t Rafael González Monleón, de la comandancia da
Orense, á la de Viudad·Real.

:t Joaquín Bosch y Rodríguez de Rivera, de la coman
dancia de Soria, á la de Guadalajara.

:t Rafael Panda Pedrosa, de la comandancia de Guada
lajara, á la de Cádiz.

) Lorenzo Ucelay Figueras, de la cbmandancia de Pon·
tevedra, tí la de Orense.

Madrid 18 de enero de 1906. LUQUE--
DOOUMENTAOION

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en
18 de diciembre último, que por haber sufrido extra'lio

.el pase de situación del soldado del batallón de segunda
reserva de Vitoria, Tomás Ortíz de Mendívil, le ha sido
expediClo un duplicado del' mismo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la determinación de la citada autori~ .
dad y disponer q'ue quede anulado el pase extraviado,
que fué expedido por el coronel D. Ernesto Ortega Redal
y comandante n. Alberto Montero Aguirre, á favor del
citado individuo, hijo de Apolinar y de Magdalena, na
tural de Ubarranoba (Alava), perteneciente al reemplazo
de 1897, y cuyo documento fué registrado al folio 71 con
el.núm. 1.475. ' ..

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de enero de 1906•.

LUQUE
Se11or..•

= •••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien·
te auditor de segunda D. José Cabeza Piquer, con desti- .
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SefíOr General del quinto Ouerpo de ejército.

que disfrutaba, expuso exclusión física, por la que se le
clasificó como condicional, debiendo, con arreglo á la
real orden de 31 de mayo de 1901 (Gaceta núm. 174),
sufrir las correspondientes revisiones en la exclusión que
disfruta; considerando que por real orden de 4 de noviem.
bre de 1903 (C. L. núm. 159) se resolvió que los mozos
cuyas excepciones cesan después del cuarto afio de servi
cio activo y son declarados soldados útiles, no por eso
han de ingrestl.r en filas, sino que deben quedar como re·
clutas en depósito, segúri. dispone la real orden de 21 de
febrero del mismo afio (C. L. núm. BO), pasando á la se·
gunda reserva cuando cumplan los seis afios que previe
nen los arta. 2.° y 6.° de la ley de reolutamiento; consi·
derando que si en las revisiones que debe sufrir el inte·
resada fuera declarado soldado útil, no podria por ello
ser destinado á filas, una vez que, por perteneoer al re·
emplazo de 1902, tendria que pasar 8. la situaoión de
depósito, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar al re·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te- currente para contraer matrimonio, una vez que el ar
niente auditor de tercera, excedente en la, quinta región, ticulo 12 de la referida ley dispone que puedan llevarlo
D. Carlos de Navascués y de la Sota, el Rey (q. D. g.), á cabo los reclutas en depósito, situación que correspon
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en deria al interesado si en juicio de revisión fuera deolro:ado
11 del actual, se ha servido concederle licencia para con.!SOldado útil.
traer matrimonio con D.!lo Concepción Arroyo y del De real orden lo digo &V. E. para su conocimiento y
Busto, una vez 'que se han llenado las !~rmalidadeB pre- demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
venidas en el real decreto de 27 de dICIembre de 1901 1Madrid 17 de enero da 1906. . '
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de LUQtf!l
enero de 1902 (C. L. núm. 28). I

De orden de S. M. lo digo á V. E. parA su conocimien- San.or General del primer Cuerpo de ejéreito.
f.o y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios.
Madrid 17 de enero de 1906.

LUQulI

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guen'a y Ma·
rina.

LUQUE

Sefior Prisidentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Safior General del tercer Ouerpo de ejército.

no en al tercer Cuerpo de 'ejército,"eIRey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 13
del mes actua.l, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.& Trinidad García Calvo, una
vez qne se han llenado las formalidades prevenidas en el
:real decreto de 27 de dieiembre de 1901 (C. L. núm. 299)
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimien·
to y demáil efectos. Dios guarde á V. E. mucho! añOI.
Madrid 17 de enero de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri.
mer teniente de Oarabineros, de la plantilla de la Direc·
ción general del Cuerpo y con destino, en comisión, en la
comandancia da Alicante, D. José Sánchez Ocaña y
Sánchez Oeaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por ese Consejo Supremo en 16 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
~on D.B.~ Maria del Pilar de 10B Reyes y Gutiérrez, una
Vé~~ que se han llenado las formalidades prevenidas en el
:real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C; L. núm. 299)
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V.E.para su conocimien·
to Y' demIÍB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de enero de 1906.

LUQUE

Sailor Presidente del Con3ejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefiores Generales del primero y teréér Cuerpos de ejér·
cito y Dir@ctor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de diciembre último, promovida
por el ;recluta José Fel'nández Igles~as, ~n solicitud de
que se le autorice para contraer mat!l?1omo; resultando
que el interesado fué declarado condICIOnal en los reem
plazos de 1902, 1903 YHJ04, como comprendido en el
caso segundo del arto 87 de la ley de reclutamiento~ y
que en la. revisión de 1~05, al del3aptlrecerle la excepclóu

SECOIÓN DI CA.:BALLEBfA

ASCENSOS

El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se ha servido
promover á maestro de banda, con destino al regimiento
de Alcántara, al cabo de trompetas Anselmo Nájera
García, que presta sus servicios en el regimiento de Al
buera, y para cubrir la vacante que éste origina, al trom·
peta Angel Fresno Bartolomé, que sirve en el tercer
Depósito de sementales, por ser ambos los más antiguos
de BU clase y reunir las condiciones pare. el ascenso pre·
venidas en la real orden de 24 de febrero de 1894
(C. L. núm. 51), debiendo disfrutar la anti~üedad de
1.0 de febrero próximo.

Dios guarde á V... muchos afias. Madrid 17 de
enero de 1906.

!JI Jefe de la. !llcei6n.

At·turo RuiN
Sefior•.•

Excmos. Senores Generales del segundo; tercero y sexto
Cuerpos de ejército, Director general de Cría Caballar
y Remonta y Ordenador de pago$ de Guarra•

......
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OONB!IO St1I'BEMO DE G'O',EIUU. y MA3INA
PENSIONES

.Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á las comprendidas en la eiguiente
relación, que principia con D.S. María del Carmen Fernández de Mesa Salas
y termina con D.a María de la Concepción López Guijarro y Torrado.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas, como comprendidas en
las leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las

provincil'tS y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación; entendién
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
las huérfanas no pierdan su aptitud legaL

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes; Dios
guarde á V. E. muchos arios. Madrid 17 de enero de 1906.

DespujoZ
Excmos. Sefiorefl Gobernadores militares de Madrid, Valencia, Ceuta, Logrofio y

Navarra.
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LilftSó n-
GL.i_TOll IlU.
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J'lIo:zu. .N Qt1:I Delegll.Clión de
DJ:Bll JlllPJ:LUI JlL Ha.cienda

.iBOllO de la provincia
D. L.i 1'II:lfSIÓlf en que

se les consignal
ptas.J cts.1 IDíal~I..ffio el pago Pueblo IProVincl&

Pensión
anual

que se les
concedeT

:lllPLlIOI

ItOlUIUS Dll LOS C.UlI!lU!'lI1

I
Paren· Ests.do

tesco con civil de
los las huér-

causantes fanlloll

NOMIlRES

DI: LOS INTIlBII:SÁD08

Antondad I
qne

ha cursado

el expediente

G.O Mil. Ceuta•• íD•• MW~fa~:: ~~::'::~.~~:~~~~.~~ ~.e.~:~~IHuérfana IViudA•••. 1Capitán, D. Enrique Fernández de ],oresa y Mutilo I 600

¡deIn~radrid •.• ,1. Maria del Carmén HernándezDiuz .. IViUda"'1 • ¡CaPitán, D. Lorenzo Delgado Ros 1 625

Idem.... ...... • Isabel Prado Revellón............. .•{M a d r el .. IOfici.aI2. 0 de .Administración Militar, D. Emiliol 470

I
viuda ••• ! 1 SaIzPrado ..

d • l' l' d 1 e 1 hilO . V· d ¡coronel con cruz de 2.' clase de Maria Cristina,l 1 "51 em \'a enCla.

l
,. E Isa e orra y P lppl.. IU a ... ~ D. Enrique Pellicer y Pascual del Povil ...... I ." O

Idem Logroño. • Gregoria Curto Beltri Idem •••• • Comandantc retirado, D. Pedr9 Sánchez Fer-
nández ." ' •••• .. .. .. .. 1.125

Idem Kavarra. • Ramona Iso Cemborain Idem • ICapitán, D. Juan Verdaguer Detosca 1 625

Idem Madrid.••f' M!1'ria de la Concepción López GUi-l'
1 Jarro Torrado Idem .. Comandante, D. Carlos Rubio Gallego •••••.•••. 1 1.12S

~
RealeS órdenes de 1'7~

• febrero 1856 y 4 ju-
nio 1886 .

• 122 julio 1801. .

• IMontepio Militar.....

1

Idom id. y !Ilots. '7. 0 y
8.' del reglamento

• de la orden de Ma
ría Cristina •••••• "

.122 jullo 1801 ..
» ldem ••••••••••••••••

• IIdem .

23Imayo ¡1005jCádiz Iceuta ICádiz .

Tesorería de la~
101 octubre \190&\ Par~~itfa:~léfa~ Madrid....... IMadrid.......

ses Pasivas.•••
lSljunio •• 11005\Idem •••••••••• (Idem IIdero .

•
41sepbre .11005IValencia....... IValencia..... ¡Valencia•••••

1.o ¡nobre•• \1005ILOgrOñO 1Logroño ••• , .!I.ogrOñO .....
4 ídem... 1005 Navarra Sangüesa .... Navarra•••.••¡Tesorería de 1a~
si dicbre. 1905¡ P;~~uJ~~\)ra: Madrid Madrid .

{ ses Pasivas... •

(A.)

......
<:Q

'lll,

!f
qca
<:)
Cil

-----------------------------------------------------------------.-----,-
(.A.) Se le rehabilita en el beneficio que disfrutó según real orden de 6 de febrero de 1889, abonándose1e desde el día siguiente al del óbito de su segundo marido, por el qU<:l no tiene derecho á pensión.

:Madrid 17 de enero de 1\106.-DespujoZ.
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas; ha declarado con derecho ti. pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con María González García y termina con Dolores Pró
Almagro.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los interesados, como como
prendidos en las leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Ha·
cienda de las provincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha rela
ción; entendiéndoSle que los padres pobres de los causantes disfrutaran el benefi·
cio en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración en favor del que so-

breviva, las viudas mientras conserven su actual estado y los huérfanos no piel"
dan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes;
Dios guarde á V, E. muchos afias. Madrid 16 de enero de 1906.

DespujoZ.

Excmos, Sefiores Generales del segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército y Gobernadores militares de Madrid, CórdoQa, Granada,
Cádiz y Murcia.
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Pueblo P'toTincillo '"~
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i
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febrero /1905IpalenC¡a IAstudillO. o /palencia ••• o.

í
DireCC}Ón gene.~
ral de la Deu-

sepbre. 1905 day Clases Pa- Madrid:...... Ma.drid....... f(B.)
sivas.......... '

abril. .. 119041oVledo ........ IS1~r~~~~"o~~Joviedo....... I(c.)

6 abril... 1901 Salamanca Salamancll. .. ¡Salamanca i(A.)

5 mayo .. 1905 Murcia Murcia....... Murcia ..

3 idem... 1905 Huescllo Albalate de
Cinca....... 1Huesca ......

8 nobre.. 1905 CádiZ Cádiz Cádiz .
5 sepbre. 1905 Murcia......... Cartagena Murcia .

1.0 febrero 1905 Orense Fociiias Orense ..

16 mayo .. 1905 Lérida Baronia de
Rialp Léridao .

4 julio 1905 Jaén Jaén Jaén .

5011. 0 llbril1870· ........
50 8 julio 1800 y 15 julio

1896 .

50IIdem ..

'15lDecreto de las Cortes
de 28 octubre 1811 '111

¡8 julio 1860, R. O. 6 del
50 agosto 1881 (C. I,. n.o 11

344) Y 15 julio 1896.

~
8 julio 1860, R. O. 17¡

50 septiembre 1901 y15 5
julio 1896 ..........

5018 julio 1860 y 1G julio
1896.... 15 Inobre .. 1905 Córdoba Aguilar Córdoba .

50 Idem 11 lidem 11905IGranada IBaza IGranada ..
» Decreto de las Cortes

de 28 octubre 1811. 14 enero.. 1906 Valladolid ..... Rodilana .... Valladolid ...

50 8 julio 1860 y 15 julio
1896 ..

50 Idem ..
• Decreto de las Cortes

de 28 octubre 1811..
50 8 julio 1860 y 15 j uIlo

1896 .

50lIdem ..

272
182

.. I Idem, Andrés Carrascosa Hernández ......... o• 182

!' ¡sargento, Romualdo Varas Palacios ............ 278

" Soldado, Andrés Sánchez Torres ••••••••••• o.•• 182

lO IIdeln, Segundo Fariñas Yáñez.................. 182

'" ¡rdem, Antonio Conde Fernández............... 182

• Idem, Gregorio de la Torre Carmona........... 182

• Idem, Evaristo Plaza Pérez ..... o..... o......... 13'(

.. Idem, Juan Pérez Infante ...................... I 182

• tdom, Damián Ros Soto .......... o............. 182

• Idem, José Nieto ll:enor ........................ ]37.
• Idem, José Soláns Esteve ............... o...... 182

• IIdem, Gabriel Serrano PIÓ...................... 1822.o ídem IDolores Pró Almagro o" 1Madre .

G." mil. MadridIApoliaarill. de Torre~ Garcia •••.•.•••••• IMadre ••.

'1,- Cuerpo ¡María González Garcla , , ¡Hija •. '" I SOltera'lpaisano, Felipe González Revilla •••••••••••••.•
3.erfdem Dolores Abellán Pelegrin Madre 1 • Soldado, Francisco Caulllo Abellán ..

5.0 idem ., •• ••• Melchor Carrascosa Pirla y Antonia Her-
nández Oma IPadres .

6.0 ídem ....... IEleuterio Varas Velasco y Rufina Pala-
cios Plaza 1Idem .

!t.' Cuerpo !FeliSa Yáñez Irimla IIdem .

U.-mil.Cordoba Antonio José Conde parlou y Mari& En-
gracia Fernán<1ez Gutiérrez •.•.••.• ·Ipadres...

Ideln Granada. MarIa Juana Carmona Rodríguez•••••••• Madre •••
'7.0 Cuerpo .... /Estanislao Plaza Calle y Jenara Pérez ... Padres ...

U.o :mil. Cádiz•• Cristóbal Pérez l{ivera Y MarIa Infante
Berna!... • . .. .. •• .. • . .. .. •.. •.. •.. Idem ..

Ideln Murcia.. '1 Lorenzo Ros Sánchez , .. • .. Padre ..
''].0 Cuerpo Hipólito Nieto Fernández o. Idem ••••

<l.'ídem. José Soláns Monestirol Idemo .

..

(A.) se le transmite el beneficio que disfrutó sn madre Celedonia Garcia, por real orden de 21 de marzo

de 1871.
(B.) Descontándol. llW cantidades que percibió indebidamente por la Zona de Madrid núm. 58, ó sean cin-

Madrid 16 de enero de 11106.-Despujol.

cuenta céntimos diarios desde el 16 de noviembre de 1896, fecha de la real orden de señalamiento, A123 de
.gosto de 181i7, fecha de la real orden de suspemión.

(C.) Con carácter provisional y con la obligación de reintegrar al Esta.do lo que hnbiere percibido, ei el Clm
sante apareciera ó se acreditase su ex~tencia, lea cualquiera el lugar en qU6 resida...

TUJ...,,!>J!'L DlU'é8r.oo ;ma LA. Cl'l1JllUU.
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